
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Tres (03) de Febrero de Dos Mil Veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 
ORDINARIO LABORAL N° 2021-00079 de MIRYAM AMANDA 
BERNAL BORDA contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y 
PORVENIR S.A., informando que de la totalidad de las entidades 
demandadas, la demandada COLFONDOS S.A. no allegó 
contestación de la demanda, como también, que obra escrito de 
demanda de reconvención de PORVENIR S.A., pendiente de resolver. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
              Bogotá D.C., veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022)   

 
 
En observancia del informe Secretarial, revisados los escritos 
presentados por los apoderados de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA    DE    PENSIONES COLPENSIONES y FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. pronunciándose acerca 
de la demanda, se evidencia que tales fueron allegados en tiempo y 
ajustados a lo establecido en el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 la Ley 
712 de 2001. 
 
Ahora bien, se constata que la parte demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS  fue notificada en legal forma conforme a 
lo previsto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que obre 
contestación a la demanda. Por lo que se tiene por NO CONTESTADA 
LA DEMANDA respecto de COLFONDOS S.A. 
 
Avizora este Despacho que igualmente la parte demandada 
PORVENIR S.A. interpuso DEMANDA DE RECONVENCIÓN en 
contra de la demandante MIRYAM AMANDA BERNAL BORDA la 
cual se ADMITIRÁ en atención a que reúnen los requisitos 
establecidos del Art. 75 y 76 del C.P. del T. y de la S.S., y se correrá el 
traslado legal para que las partes se pronuncien sobre el mismo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 
las accionadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a GODOY CORDOBA  
ABOGADOS  S.A.S. y a la Dra. BRIGITTE  NATALIA CARRASCO  
BOSHELL, identificada con C.C. 1.018.469.231 y T.P. N° 25497 del 
C.S. de la J, en los términos del poder conferido y  Escritura Pública 
Nro. 2.232 del 17 de agosto de 2021 en calidad de apoderado de la 
demandada ADMINISTRADORA    DE    FONDOS    DE    
PENSIONES Y CESANTIAS   PORVENIR   S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Arango 
García Abogados Asociados y la Dra. ANA CAROLINA JIMÉNEZ 
ACOSTA MADIEDO, identificada con C.C. 1 .020.716.401 y T.P. N° 
217.807 del C.S. de la J, para los términos de la sustitución de poder 
conferido y la Escritura Pública Nro. 120 del 1 de febrero de 2021, en 
calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA    
COLOMBIANA    DE    PENSIONES COLPENSIONES. 
 
CUARTO: DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, respecto de 
la accionada  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
QUINTO: ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada 
por la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. en contra de la demandante MIRYAM AMANDA 
BERNAL BORDA. 
 
SEXTO: De conformidad con el Art. 76 del CPT se ordena correr 
TRASLADO por el término de TRES (3) días para que las partes se 
pronuncien sobre la misma.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 
 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 37 FIJADO HOY  23  DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 
Secretaria 

 

 


